
Objetivo 1: Gestión Eficaz Meta Numerador Denominador1 Porcentaje de kilómetros lineales de pavimentos participativos ejecutados al año t, en relación al déficit regional estimado de kilómetros de pavimentos. (Número de kilometros lineales de pavimentos participativos ejecutados al año t/Número de kilómetros lineales de déficit regional estimado de pavimentos )*100 Porcentaje 8,94%(17 km) 81,9 915,9 Nota: Se entiende por Kilómetros de Pavimentos Participativos ejecutados aquellos efectivamente construidos y pagados, dentro del año presupuestario y consideratanto obras de arrastre como nuevas. Los proyectos de sólo aceras, no se incluyen en este indicador, por corresponder a un valor marginal. La ejecución y el déficit,contemplan obras de pavimentación y de repavimentación. La medición de este indicador, es acumulada a partir del año 2016 y considera los datos efectivos dekilómetros lineales de pavimentos ejecutados. El catastro del déficit de pavimentos se realizó el año 2015. 1. El Programa de Trabajo anual se compone de medidas que deben cubrir aspectos relevantes de la gestión institucional, en base a las Definiciones Estratégicaspresentadas en el proceso presupuestario 2020 (Formulario A1 2020), al Plan de Igualdad entre mujeres y hombres, a la Agenda de Género Gubernamental del período
8 – , y e t adas p i ipal e te e  la iudada ía.2. Las medidas para la igualdad de género son un conjunto de acciones y/o actividades transversales vinculadas a gestión interna y, estratégicas vinculadas a losproductos estratégicos definidos en el formulario A1 2020 que realizan los servicios, a través de las cuales abordan programas y/o líneas de trabajo orientadas acontribuir en la disminución de inequidad(es), brecha(s) y/o barrera(as) de género, correspondientes al ámbito de acción del Servicio.3. Las medidas para la igualdad de género comprometidas para el año t, serán parte de un Programa de Trabajo anual elaborado en el año t‐ y revisado por laSubsecretaría de la Mujer y la Equidad de Género, la que emitirá opinión técnica al respecto a más tardar el 16 de diciembre del año 2019. El programa de trabajoanual, además, deberá contar con la aprobación del Jefe Superior del Servicio.4. El Servicio deberá seleccionar un máximo de 5 medidas de género según el siguiente listado, las que deberán contar con opinión técnica de la Red de Expertos:i. Diagnóstico institucional de género.ii. Planificación institucional incorporando perspectiva de género.iii. Política institucional de gestión de personas con perspectiva de género.iv. Protocolos y/o procedimientos en caso de maltrato, acoso sexual y/o laboral con perspectiva de género.v. Capacitación a funcionarias/os del servicio en materia de género nivel básico.vi. Capacitación a funcionarias/os del servicio en materia de género nivel avanzado (aplicado al quehacer del servicio).vii. Comunicaciones y difusión interna y externa con perspectiva de género.viii. Políticas y programas públicos elaborados por el servicio: perspectiva de género en el diseño, implementación, seguimiento y/o evaluación de uno o más programaspúblicos.ix. Legislación/normativa con perspectiva de género.x. Estudios, datos y estadísticas con información desagregada por sexo.5. Una medida se considerará implementada cuando se cumple con la realización del 100% de la actividad comprometida.

Porcentaje de medidas para la igualdad de género en el año t implementadas de las seleccionadas del Programa de Trabajo anual en el año t

FORMULACIÓN PMG/MEI 2020: SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN REGIÓN DE VALPARAÍSO
N°

Porcentaje2
Requisitos Técnicos y/o NotaMeta 2020Fórmula 2020 Unidad de Medida 2020Nombre Indicador 2020

(Número de medidas para la igualdad de género en el año t implementadas de las seleccionadas del Programa de Trabajo anual en el año t/Número de medidas para la igualdad de género comprometidas para el año t seleccionadas del Programa de Trabajo anual)*100
100% 5 5
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Objetivo 2:  Eficiencia Institucional Meta Numerador Denominador 1. Se entenderá por CTE (Consumo Total de Energía) los kilo att‐ hora (kWh) totales consumidos de todas las fuentes energéticas utilizadas por el Servicio, que cuentencon una lectura efectiva mediante medidores o remarcadores de uso exclusivo de los inmuebles utilizados por el servicio.2. Las fuentes energéticas a considerar en la medición serán la electricidad y el gas natural o de cañería (gas ciudad o gas licuado).3. Para el cálculo del índice de eficiencia energética, se considerarán solo aquellos inmuebles que tengan medidores o remarcadores de uso exclusivo y que hayanreportado 12 meses completos en el período de medición.4. Un mes reportado estará completo cuando se haya reportado al menos el 92% de los días de consumo del mes (debido a diferencia en fecha de días de lectura delconsumo).5. Para su cálculo, la plataforma web www.gestionaenergia.cl que dispondrá la Subsecretaría de Energía realizará la conversión a Kwh.6. Se entenderá por inmueble a toda edificación utilizada por el Servicio, excluyendo bodegas, estacionamientos y superficies no construidas, independiente de lacondición de propiedad.7. La ST corresponde a los metros cuadrados construidos del conjunto de inmuebles que cada Servicio utilice durante el periodo de medición.8. Cada Servicio deberá designar, o ratificar en caso de existir uno o más funcionario(s) acreditado(s) por la Subsecretaría de Energía para la gestión de eficienciaenergética que cumplirán el rol de Gestor Energético del Servicio. El o (los) Gestor(es) deberán registrarse en la plataforma web: www.gestionaenergia.cl, realizar yaprobar el curso: Gestió de energía en el Sector Pú li o , disponible en ella o subir el certificado de la Subsecretaría en caso de que haya realizado y aprobado elcurso en la Agencia de Sostenibilidad Energética.9. Cada Servicio, a más tardar en abril del año t, deberá completar y/o actualizar en la plataforma web www.gestionaenergia.cl, un catastro de inmuebles a utilizar en elperiodo de medición, detallando su información básica (dirección, número(s) de rol(es) y superficie), así como los números de identificación de todos los medidores oremarcadores de electricidad y gas asociados a los consumos de los referidos inmuebles. Se deben considerar todos los inmuebles utilizados por la institución, seanestos utilizados parcial o completamente.10. Cada Servicio, al 31 de diciembre del año t, deberá haber reportado, en la plataforma web www.gestionaenergia.cl, sus consumos energéticos de electricidad y gasde 12 meses completos del período t ,para cada uno de los inmuebles del catastro registrados y utilizados por el Servicio. Se deberá registrar el consumo y cargar en laplataforma web el documento respectivo donde se verifique dicho consumo, (boleta, factura electrónica, documento de la empresa correspondiente o registro gráficodel remarcador).11. Los Servicios, a más tardar el 31 de diciembre del año t, deberán completar y/o actualizar en la plataforma web www.gestionaenergia.cl, la información de lascaracterísticas constructivas (diseño pasivo) de aquellos inmuebles de su propiedad y que superen los 1.000 metros cuadrados de superficie construida.
. El pe íodo de edi ió  del i di ado  o p e de á desde el es de o ie e del año t‐  hasta el es de o tu e del año t.4 Porcentaje de ejecución de Gasto de subtítulos 22 y 29 en el año t, respecto del Presupuesto inicial de Gasto de subtítulos 22 y 29 año t (Gasto ejecutado de subtítulos 22 y 29 en el año t / Presupuesto ley inicial de Gasto subtítulos 22 y 29 año t) * 100 Medición 1. Los subtítulos 22 (bienes y servicios de consumo) y 29 (adquisición de activos no financieros) se encuentran definidos en el Decreto (H) N° 854 de 2004 quedetermina clasificaciones presupuestarias.2. Se entiende por gasto del subtítulo 22, (bienes y servicios de consumo) a los gastos por adquisiciones de bienes de consumo y servicios no personales, necesariospara el cumplimiento de las funciones y actividades de los organismos del sector público.3. Se entiende por gasto del subtítulo 29, Adquisición de Activos No Financieros, los gastos para formación de capital y compra de activos físicos existentes. No incluyeterrenos.4. Los Montos de ejecución presupuestaria del gasto de subtítulos 22 y 29 corresponden a los datos informados por las instituciones en el Sistema de Información parala Gestión Financiera del Estado (SIGFE) de la Dirección de Presupuestos (Dipres), en base devengado.5. Registro de cifras en base devengado se refiere al registro de todos los recursos y obligaciones en el momento que se generen, independientemente de que éstoshayan sido o no percibidos o pagados.6. Presupuesto inicial de Gasto de subtítulos 22 y 29, corresponde al Presupuesto aprobado por el Congreso Nacional.7. Cifras en Miles de $ de cada año 5 Porcentaje de ejecución presupuestaria en el mes de diciembre del año t respecto a la ejecución del gasto total del año t. (Gastos ejecutados en el mes de diciembre año t / Total de gastos ejecutados en el año t) * 100 Porcentaje 14% 28044421 200317290 1. Total de Gasto ejecutado corresponde a los egresos públicos definidos como los pagos efectivos y por compromisos, las obligaciones que se devenguen y no sepaguen en el respectivo ejercicio Presupuestario.2. Total de Gasto representa los flujos financieros correspondientes a la aplicación de los recursos de la entidad que han sido autorizados como gastos en elpresupuesto.3. Registro de cifras en base devengado se refiere al registro de todos los recursos y obligaciones en el momento que se generen, independientemente de que éstoshayan sido o no percibidos o pagados.4. Se entiende por ejecución presupuestaria en el mes de diciembre a los gastos ejecutados por la institución en el mes de diciembre del año t, esto es del 1 al 31 dediciembre.5. Total de gastos ejecutados acumulados al cuarto trimestre, corresponde al gasto ejecutado del 1 de enero al 31 de diciembre del año t.6. Cifras en Miles de $ de cada año.

3 Requisitos Técnicos y/o NotaNombre Indicador 2020 Fórmula 2020Índice de eficiencia energética Consumo Total de Energía (CTE) en el periodo t/Superficie Total (ST) del conjunto de inmuebles utilizados por el Servicio en el periodo t
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6 Porcentaje de aumento de los montos finales decontratos de obra de infraestructura públicaejecutados en año t, respecto de los montosiniciales establecidos en los contratos en el año t ((Sumatoria de Montos finales de contratos de obras deinfraestructura públicafinalizados conaumento efectivo de gastos en elaño t ‐ Sumatoria de Montosiniciales establecidos encontratosde obras de infraestructurapública finalizados en año t) /(Sumatoria de Montos inicialesestablecidos en contratos deobras de infraestructura públicafinalizados en el año t, conaumentoefectivo de gastos )) * 100
Porcentaje 9% 1982378610 22026429000 1. Contrato de obra de infraestructura pública: Es un acto por el cual el Ministerio encarga a un tercero la ejecución, reparación o conservación de una obra pública, lacual debe efectuarse conforme a lo que determinan los antecedentes de la adjudicación, incluyendo la restauración de edificios patrimoniales, y cuenta con resoluciónde adjudicación, contrato y autorización de inicio de obras.2. Contrato de obra de infraestructura pública finalizado: Considera aquel contrato que cuenta con recepción definitiva de obras y resolución de liquidación decontratos.3. Contrato de obra de infraestructura pública finalizado con aumento efectivo de gasto: Considera aquellos contratos finalizados cuyo monto final del contrato esmayor al monto inicial del contrato.4. Montos finales de contrato de obra de infraestructura pública: Monto cancelado al contratista, producto del contrato de obra finalizado, establecido en la resoluciónde liquidación de contrato.

7 Porcentaje de licitaciones sin oferente en el año t. (Número de procesos delicitaciones en las que se cerró larecepción de ofertas el año t,que no tuvieron oferentes/Número de procesos delicitaciones en las que se cerró larecepción de ofertas el añot)*100
Medición 1. Licitaciones en las que se cerró la recepción de ofertas, consideran :a. Todas las licitaciones realizadas en www.mercadopublico.cl, por el organismo público que reporta, cuya fecha de cierre de recepción de ofertas haya ocurridodurante el año t, independiente del estado posterior que adopte el mismo proceso de licitación.b. La totalidad de sus unidades de compra, incluido los Servicios de bienestar, si corresponde.c. Las I fo adas , que corresponden a las licitaciones que, no obstante encontrarse excluidas de la aplicación de la ley N° 19.886 en virtud de su artículo 3°, sonigualmente informadas a través del Sistema de Información por aplicación del artículo 21° de la misma.

d. Las li ita io es e  estado Re o ada , sie p e ue di ha e o a ió  se hu ie a ealizado o  poste io idad al ie e de e ep ió  de ofe tas.e. En el caso de las licitaciones en estado Suspe dida , sólo deberá considerarse en el indicador si la suspensión es ordenada por el Tribunal con posterioridad al cierrede recepción de ofertas.
. Li ita ió  e  las ue se e ó la e ep ió  de ofe tas o o side a las e‐adjudi a io es.3. Los procesos en los cuales se cerró la recepción de ofertas que no tuvieron oferentes, considera aquellas licitaciones realizadas en www.mercadopublico.cl, cuya

fe ha de ie e de e ep ió  de ofe tas haya o u ido du a te el año t y ue o haya  e i ido ofe tas, esto es, li ita io es e  estado desie ta  po  falta de ofe e tes.4. Operar en el portal de compras públicas www.mercadopublico.cl, según lo establece su normativa: Ley N°19.886, de Bases Sobre Contratos Administrativos deSuministro y Prestación de Servicios y su Reglamento.5. Los Servicios que presenten al menos un (1) proceso de licitación sin oferentes en el año t, deberán elaborar un informe de análisis con las razones por las cuales, el olos procesos en que se cerró la recepción de ofertas, quedó o quedaron sin oferentes.
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Objetivo 3:  Calidad de Servicio Meta Numerador Denominador8 Porcentaje de satisfacción neta con los servicios recibidos de la Institución. Porcentaje de usuariosencuestados en el año t que sedeclaran satisfechos con elservicio recibido por lainstitución (% de respuestas 6 y7 en escala de 1 a 7)-Porcentajede usuarios encuestados en elaño t que se declaraninsatisfechos con el serviciorecibido por la institución (% derespuestas entre 1 y 4 en escalade 1 a 7)
Medición 1. El diseño muestral y su aplicación debe considerar a los usuarios de los canales presencial, telefónico y digital, según corresponda, midiendo los servicios relevantesdirigidos o que se relacionen con usuarios finales, previa revisión y opinión técnica de la Red de Expertos.2. El marco muestral para cada institución se organiza en grupos o estratos, definidos por servicios y/o canal a través del cual se entrega. En cada grupo o estrato elmuestreo debe ser simple y aleatorio, considerando varianza máxima y un nivel de confianza del 95% y cuando corresponda corrección por finitud (límite).3. La muestra a encuestar tiene que ser representativa de un marco de usuarios debidamente definido, representativa a nivel nacional y seleccionada aleatoriamente,con un error muestral total efectivo de máximo 2,5%.4. La medición de satisfacción se realiza según la metodología desarrollada por la Secretaría de Modernización del Ministerio de Hacienda la cual se encuentrapublicada enhttps://satisfaccion.gob.cl/.5. La medición es realizada por una empresa externa contratada por la Institución a través de un proceso licitatorio de compra colaborativa y en coordinación con laRed de Expertos.6. Los resultados deben estar publicados en el portal https://satisfaccion.gob.cl/ cumpliendo con los estándares establecidos por la Secretaría de Modernización delMinisterio de Hacienda.9 Porcentaje de reclamos respondidos respecto delos reclamos recibidos al año t (Número de reclamosrespondidos en año t/Total dereclamos recibidos al año t)*100 Porcentaje 89% 89 100 1. Se consideran reclamos a aquellas disconformidades que la ciudadanía manifiesta respecto de las actuaciones, atenciones y productos (bienes y/o servicios) que unórgano público entrega a través de sus canales de atención.2. Se entiende por reclamos respondidos todos aquellos en los cuales se emite una respuesta resolutiva por parte del Servicio, una vez analizada la informaciónpresentada.3. Se entiende por respuesta resolutiva la que contiene decisiones definitivas que responden a lo solicitado por el usuario y dan cierre al caso.4. Total de reclamos recibidos al año t, corresponde a los reclamos recepcionados por el Servicio en el año t, incluyendo los reclamos recibidos en años anteriores y norespondidos.5. El periodo de medición para los reclamos recibidos considera años anteriores y hasta el 31 de diciembre del año t. El período de medición para los reclamosrespondidos considera del 1 de enero al 31 de diciembre del año t.6. Se excluyen los reclamos relacionados con la Ley N° 20.285 sobre Acceso a la Información Pública, y con la Ley 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativossobre Contratos de Suministro y prestación de servicios, y aquellos reclamos derivados a otros servicios por tratarse de materias que no son de competencia de lainstitución.7. El servicio deberá precisar el ID del reclamo, actuaciones, atenciones y producto (bien y/o servicio) que aplica, fecha de ingreso del reclamo, fecha de respuesta, N°de oficio o identificación de la respuesta y estado del reclamo, únicamente con los siguientes estados:  ingresado, en análisis, respondido.10 Tiempo Promedio de Tramitación Sumatoria de días de trámitessolicitados por los usuarios,finalizados al año t/Nº Total detrámites solicitados por losusuarios, finalizados en el año t Medición 1. Trámite: corresponde a toda acción necesaria para que una persona natural y/o jurídica acceda a un producto (bien y/o servicio) entregado por un órgano de laAdministración del Estado, generando un procedimiento y que finaliza con la entrega de una respuesta para el solicitante.2. El indicador mide el proceso de provisión de un producto (bien y/o servicio) entregado por un órgano de la Administración del Estado, desde la solicitud realizada porel usuario hasta que lo recibe y cuyo proceso puede estar compuesto por uno o más trámites.3. Trámites solicitado por el usuario finalizados en el año t: corresponden a aquellos en que el usuario ha recibido el bien o servicio solicitado o, ha recibido unarespuesta que rechaza su solicitud.4. El número de días contabilizados para los trámites finalizados, corresponden a días corridos. Se considera que el día 1 del trámite corresponde al día siguiente a lasolicitud de éste.5. El producto (bien y/o servicio) elegido deberá corresponder a aquel que tiene mayor frecuencia, mayor demanda de usuarios, asociado a producto estratégicoinstitucional, y/o prioridades presidenciales, excluyendo productos de entrega inmediata o en el mismo día de su recepción y, contar con la opinión técnica de la Red deExpertos.6. En nota del indicador, el Servicio deberá precisar el nombre del producto (bien y/o servicio), el/los trámite/s de los que forman parte del Registro Nacional deTrámites del Estado (RNT), ID del trámite en el RNT, hito de inicio (solicitud) e hito de finalización (recepción).
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